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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y MediO AMBieNte

Resolución de 17 de octubre de 2012, de la secretaría General Técnica, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de 10 de julio de 2012 dictada por el Juzgado de lo contencioso-
Administrativo núm. Tres de sevilla en el recurso núm. 728/2011. 

Vista la sentencia de 10 de julio de 2012 dictada por el Juzgado de lo contencioso-Administrativo núm. 
Tres de sevilla en el recurso contencioso-administrativo núm. 728/2011, interpuesto por la central sindical 
independiente y de Funcionarios contra la orden de 14 de noviembre de 2011 de la consejería de Medio 
Ambiente por la que se revocan parcialmente las bases del concurso de méritos convocado por orden de 2 de 
marzo de 2011 y se detraen determinados puestos, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121.3 y 
103 y siguientes de la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa, y 
la orden de 25 de enero de 2012 (BoJA núm. 26, de 8 de febrero), por la que se delegan competencias y se 
establece la composición de las Mesas de contratación, 

He ResuelTo

Que se dé cumplimiento en sus propios términos a la citada sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

«estimando el recurso contencioso-administrativo de protección de los derechos fundamentales de la 
persona interpuesto por la central sindical independiente y de Funcionarios (csi-F) contra la orden de 14 
de noviembre de 2011 de la consejería de Medio Ambiente, por la que se revocan parcialmente las bases 
del concurso de méritos convocado por orden de 2 de marzo de 2011 y se detraen determinados puestos 
(BoJA núm. 232, de 25 de noviembre de 2011), que se anula por no ser ajustada a Derecho, por vulnerar los 
derechos fundamentales de la demandante garantizados en los artículos 14 y 23.2 de la constitución española, 
en su vertiente del derecho a la igualdad en el acceso a cargo o función pública. se imponen las costas a la 
Administración demandada.»

sevilla, 17 de octubre de 2012.- el secretario General Técnico, Antonio J. Hidalgo lópez.
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